
 
RAD. 002 2019 00104 00 
AUTO No. 5553. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 
 
En atención al memorial que antecede, en el cual solicita la parte ejecutante se fije fecha 
de remate del bien mueble embargado y secuestrado, por lo tanto, revisado el expediente 
se verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo que 
se accederá a dicha solicitud. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM 
para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado 
STEVEN GUZMAN DOMINGUEZ, esto es, del 100% sobre el vehículo de placas IVN-553. 
Que se describe a continuación: 
 
2.- Vehículo de placas IVN-553, clase AUTOMOVIL, marca KIA, carrocería SEDAN Línea 
RIO UB EX, Color NEGRO, Modelo 2016, SERVICIO PARTICULAR.  Avalúo: $43.400.000. 
  
Secuestre: Betsy Inés Arias Manosalva, C.C. 32.633.457, ubicable en la Calle 18ª # 55-105 
Torre m Apto 350 B/ Cañaverales 6, teléfono 3158139968, Email: 
balbet2009@hotmail.com.  
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 
total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50. 
 
4.- De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles 
postores, para que al momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar “Certificado 
de Cuenta Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las posturas a 
los postores no favorecidos y con un valor superior a (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” mediante 
el pago con abono a cuenta.   
 
De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se 
insta a los posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en 
un solo archivo digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en 

un solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le 

asigne el postulante. La postura electrónica y todos sus anexos”.  
 

mailto:balbet2009@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2023 00154 00 
AUTO No. 5689 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2022 00309 00 
AUTO No. 5700 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso con embargo de remanentes por cuenta del proceso ejecutivo con 

radicado 011-2020-00119-00, el cual se encuentra cursando en el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2012 00460 00 
AUTO No. 5674 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la información remitida por el JUZGADO 
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI que da cuenta sobre la apertura 

del proceso de liquidación patrimonial del demandado RODRIGO PLATA AZCARATE 

mediante auto No. 1061 del 18 de mayo de 2022 y que el mismo se encuentra en trámite, 

a fin de designar liquidador. 

 

SEGUNDO: AGREGAR la solicitud de reconocimiento de personería allegada por la parte 

demandante, la cual será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, como quiera 

que el presente asunto se encuentra suspendido1 con ocasión al trámite de Insolvencia de 

Persona Natural No Comerciante promovido por la parte demandada RODRIGO PLATA 

AZCARATE (art. 548 del C.G.P.). 

 

 
 

 
1 Ver auto No. 277 del 22 de enero de 2019, el cual obra a folio 63 del cuaderno principal. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2019 00839 00 
AUTO No. 5676 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

AGREGAR para que obre y conste el informe presentado por el Auxiliar de la Justicia1, 

quien actúo en este proceso en calidad de secuestre y de conformidad con el artículo 500 

numeral 2º del C. G. del P., córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, a 

fin de que se pronuncien sobre éste. Comuníquese la presente decisión al Auxiliar de 
la Justicia, a través de oficio.  
 

 
 

 
1 Ver consecutivo No. 49 del cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2020 00404 00 
AUTO No. 5558. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE. 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. PAOLA 
ANDREA ESPINOZA BUSTOS identificada con cédula de ciudadanía No.1.144.151.648, 

por la suma de $1.481.448,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del auto 0722 de fecha 23 de 

febrero de 2022, (Fol. 24 expediente electrónico). 
 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

1117805481
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.481.448,00

469030002978838 JADHER TRUJILLO VEGA 28/09/2023 NO APLICA $ 246.908,00

469030002966288 JADHER TRUJILLO VEGA 28/08/2023 NO APLICA $ 246.908,00

469030002959686 JADHER TRUJILLO VEGA 10/08/2023 NO APLICA $ 246.908,00

469030002941891 JADHER TRUJILLO VEGA 05/07/2023 NO APLICA $ 246.908,00

469030002928689 JADHER TRUJILLO VEGA 31/05/2023 NO APLICA $ 246.908,00

469030002915902 JADHER TRUJILLO VEGA 26/04/2023 NO APLICA $ 246.908,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2021 00722 00 
AUTO No. 5696 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 010 del cuaderno electrónico (C01Ppal-
01CuadernoPrincipal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2022 00407 00 
AUTO No. 5691 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 28 del cuaderno electrónico (C01Ppal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2022 00725 00 
AUTO No. 5582. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos judiciales a favor de la parte ejecutante, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de 
la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA identificada con el Nit 900.528.910-1, mediante pago con abono a cuenta 
de corriente, número 3-160-10-00849-8 del Banco Agrario, titular COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO., según certificación adjunta, de los 
títulos judiciales, por la liquidación de crédito actualizada suma de $2.358.352,08 Mcte. 
 
Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de $2.358.352,08 
Mcte.  los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002943697 10/07/2023 $1.194.796,00    

SE FRACCIONA EN: 
$980.057,08 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO COOPHUMANA identificada 

con el Nit 900.528.910-1, mediante pago con abono 
a cuenta de corriente, número 3-160-10-00849-8 del 

Banco Agrario, titular COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

$214.738,92 Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $980.057,08 
M/cte. 
 
2.- Se REQUIERE a la parte ejecutante para que EN EL TÉRMINO DE LA EJECUTORIA 
de la presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, 
de no ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al 
numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., o en su defecto, proceda la parte ejecutada 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas. 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002943696

COOPERATIVA MULTIACT 

HUMANA DE APORTE Y C
10/07/2023 NO APLICA $ 1.378.295,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2023 00420 00 
AUTO No. 5687 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 16 del cuaderno electrónico (C01Ppal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2021 00280 00 
AUTO No. 5685 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2021 00494 00 
AUTO No. 5559. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible a 
folio 62-64 del expediente digital, aprobada por el juzgado de origen, por lo tanto, se 

advierte que la liquidación actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal 

aplicable para el caso, se observa que, la liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, que dispone: 

 

 “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme.” (negrita fuera del texto original).  

 

Por tal razón no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2022 00706 00 
AUTO No. 5567. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $31.003.185,70 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $31.003.185,70 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2023 00220 00 
AUTO No. 5686 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2022 00358 00 
AUTO No. 5575. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 
 
Allega el Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en su calidad de apoderado y representante legal 
de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S (CESIONARIO), solicitud de terminación por pago total 
de la obligación del presente proceso, la cual será negada como quiera que el memorialista no 
hace parte de este proceso, y no ha sido reconocido en ninguna calidad (cesionario) dentro del 
mismo, como quiera que mediante auto 5146 del 27 de septiembre de 2023 fue negada la 

solicitud de cesión de los derechos de crédito. Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR sin consideración la solicitud del Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, por lo expuesto 
en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2023 00302 00 
AUTO No. 5694 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, como quiera que la misma no se encuentra acorde con lo ordenado en el 

mandamiento de pago (auto No. 1138 del 2 de mayo de 2023)1. 

 

 
 

 
1 Ver consecutivo No. 005 del cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2020 00401 00 
AUTO No. 5571. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

De acuerdo a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 
Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

2.- NEGAR a la solicitud de oficiar al juzgado de origen para la conversión de títulos 

judiciales por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2022 00552 00 
AUTO No. 5692 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, como quiera que la misma no se encuentra acorde con lo ordenado en el 

mandamiento de pago (auto No. 1973 del 23 de agosto de 2022)1. 

 

 
 

 
1 Ver consecutivo No. 003 del cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2023 00368 00 
AUTO No. 5690 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 016 del cuaderno electrónico (C01Principal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

 

RAD 010 2004 00434 00  
AUTO No. 5648. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  

 
 

Visto el escrito que antecede de la parte demandada, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1.- PREVIO a resolver el recurso de “reposición” en contra del auto No. 3952 del 

02 de agosto de 2023. Requiérase a la secretaría para que proceda a correr el 

traslado respectivo.  (Art. 319 del C.G.P.). 

 

2.- AGREGAR el avaluó catastral presentado por la parte ejecutante el cual se 

resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2023. 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2022 00449 00 
AUTO No. 5697 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, títulos valores y créditos que 

pertenezcan al demandado HAROLD GAMBOA GAMBOA (C.C. No. 1.111.787.076) en 

cuentas de ahorro, corrientes, CDT”S o por cualquier otro concepto en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA, BANCO BOGOTA, BANCO 
AGRARIO, BANCO CORPBANCA, BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCAMIA, BANCO W, BANCO COOMEVA, BANCO FINANDINA y BANCO MUJER. 
Limítese el embargo a la suma de $10.641.450 M/CTE, de conformidad a lo establecido 

en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

SEXTO: POR SECRETARÍA líbrese oficio al Gerente de dichas entidades bancarias, para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que 

se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 015 del cuaderno electrónico (C01Principal). 



 
Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de este por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para el retiro de estos. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 011 2009 00272 00 
AUTO No. 5639 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la secuestre BETSY ARIAS MANOSALVA, para que se sirva 

rendir informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas, respecto 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-237992; igualmente, si el 

mencionado inmueble se encuentra arrendado deberá constituir inmediatamente certificado 

de depósito a órdenes del Juzgado por concepto de dichos cánones de arrendamiento. 

Indíquesele a la secuestre las sanciones y causales de exclusión previstas en el 
artículo 50 del C.G.P. por el incumplimiento de sus deberes. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio a la secuestre BETSY 
ARIAS MANOSALVA, a través de correo electrónico (balbet2009@hotmail.com) con copia 

al correo electrónico del solicitante, el cual es: dmfactor@hotmail.com. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:balbet2009@hotmail.com
mailto:dmfactor@hotmail.com


 
RAD. 011 2022 00775 00 
AUTO No. 5693 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2023 00079 00 
AUTO No. 5695 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2017 00251 00 
AUTO No. 5580. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancarias Av-Villas y Davivienda. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de la entidad bancaria 

bancarias Av-Villas y Davivienda. En consecuencia: 

 

“ 

       
 

” 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2022 00482 00 
AUTO No. 5684 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2023 00232 00 
AUTO No. 5581. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $33.146.940 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2023 00536 00 
AUTO No. 5683 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2023 00356 00 
AUTO No. 5688 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2009 00613 00 
AUTO No. 5565. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial Dr. EDGAR CAMILO 
MORENO JORDAN identificado con cedula de ciudadanía 16.593.669 de los títulos 

judiciales por la suma de $1.244.095,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Lo  anterior,de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  auto  N° 3127  del  25  de  julio  de  

2022, visible a folio 28 del expediente digital. 

 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.244.095,00

469030002975191
BANCO PICHINCHA BANCO 

PICHINCHA
21/09/2023 NO APLICA $ 403.672,00

469030002963174
BANCO PICHINCHA BANCO 

PICHINCHA
23/08/2023 NO APLICA $ 456.414,00

469030002948010
BANCO PICHINCHA BANCO 

PICHINCHA
25/07/2023 NO APLICA $ 384.009,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 015 2015 00586 00 
AUTO No. 5679 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por COLPENSIONES, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

COLPENSIONES, mediante el cual informa: 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2018 00915 00 
AUTO No. 5554. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

A despacho proceso solicitud de fijar fecha de remate allegado por la parte demandante, 

sin embargo, una vez revisada la solicitud observa este despacho judicial que dentro del 

legajo expedimental, si bien es cierto obra acta de diligencia de secuestro aportada por la 

parte ejecutante, no reposa la devolución formal del despacho comisorio 02-0160 de fecha 

27 de agosto de 2020, el cual fue remitido a los Juzgados promiscuo municipales de 

candelaria Valle – oficina de Reparto. No obstante, lo anterior se OFICIARÀ al mencionado 

juzgado, para que se sirvan informar el estado actual del despacho comisorio 02-0160, y si 

es del caso allegar los documentos con el tramite surtido. 

 

De ahí que no confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP.  Así las 

cosas, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- OFICIAR a los Juzgados promiscuos municipales de candelaria Valle – oficina de 

Reparto, para que se sirvan informar el estado actual del despacho comisorio 02-0160, y si 

es del caso allegar los documentos con el tramite surtido. 

 

2.- NEGAR por ahora la solicitud de fijar fecha de remate, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2019 00656 00 
AUTO No. 5637 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutada y considerando que el presente asunto 

se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto No. 1358 del 3 de 

marzo de 2020, esta instancia judicial una vez revisado el legajo expedimental advirtió que 

se omitió ordenar el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-399575, consecuentemente con 

ello, se ordenará el levantamiento de dicha medida cautelar.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1) Embargo del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-399575 

de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, de propiedad de la 

demandada CARMEN POLITA CALZADA 
QUIÑONES, identificada con la C.C. 
27.502.154. 
 

1) 1509 del 20 de agosto de 2019 

proferido por el Juzgado 17 Civil 

Municipal de Cali (ubicado en el 

reverso del folio 2 del cuaderno de 

medidas previas).  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00740 00 
AUTO No. 5576. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.106.481,61 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutada, el Juzgado ordenará 

la conversión, como quiera existen títulos en la cuenta del Juzgado de origen. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.106.481,61 MCTE. 
 
2.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

3.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 17 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia del presente auto y hágase entrega de dicho documento 

en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 

que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. 
LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000. 

4.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

5.- Acreditada la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese el expediente a 
Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte ejecutante. 
  

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2023 00399 00 
AUTO No. 5566. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $64.933.126,36 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2017 00568 00 
AUTO No. 5563. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutada, el Juzgado ordenará 

la conversión, como quiera existen títulos en la cuenta del Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 19 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia del presente auto y hágase entrega de dicho documento 

en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 

que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. 
LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Acreditada la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese el expediente a 
Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte ejecutante. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00068 00 
AUTO No. 5569. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $85.665.265,82 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $85.665.265,82 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00079 00 
AUTO No. 5698 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00290 00 
AUTO No. 5681 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00488 00 
AUTO No. 5682 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2011 00265 00 

AUTO No. 5555. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de octubre 2.023. 

 

Solicita la parte demandante se fije fecha de remate del inmueble objeto de la Litis, por lo 

tanto, como quiera que confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del CGP, se 

accederá a dicha petición. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 30 DE ENERO DE 2024 a las 8:00 AM para 

llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que poseen las demandadas OLGA 

ADRIANA CORREA RIOS y TANIA ALEJANDRA CORREA RIOS, esto es, del 100% sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº370- 236046 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. Que se describe a continuación: 

 

2.- Matricula inmobiliaria No. Nº 370-236046. 

Dirección: CALLE 13 #13-82/84 Cali-Valle.    Avalúo: $203.500.000. 

 

Secuestre: GUILLERMO RAMOS MOSQUERA, dirección Avenida 6 Norte #14N-54, 

teléfono 3113284288. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 

total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 

avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 

web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 

de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 

Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 

2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

 

4.- De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles 

postores, para que al momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar “Certificado 

de Cuenta Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las posturas a 

los postores no favorecidos y con un valor superior a (15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” mediante 

el pago con abono a cuenta.   



 
 

De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se 

insta a los posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en 

un solo archivo digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en 

un solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le 

asigne el postulante. La postura electrónica y todos sus anexos”. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
 
De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se 
insta a los posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en 
un solo archivo digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en 

un solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le 

asigne el postulante. La postura electrónica y todos sus anexos”. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2013 00725 00 
AUTO No. 5640 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
“ASOPROPAZ”, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

AGREGAR y PONER CONOCIMIENTO para que obre y conste el escrito allegado por el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE “ASOPROPAZ”, mediante el cual indica que 

el señor JULIÁN ANDRÉS MILLÁN GONZALEZ (C.C. No. 94.275.909) perfeccionó 

acuerdo de pago con sus acreedores dentro del proceso de insolvencia de persona natural 

no comerciante, y anexa acta del acuerdo con tiempos pactados para su cumplimiento, por 

lo que, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P.  
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RAD. 021 2019 00976 00 
AUTO No. 5638 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador INMOCCIDENTE GR S.A.S., a fin de que indique los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 2003 del 

26 de abril de 2023 y comunicado mediante oficio No. CND/002/0992/2023 de la misma 

fecha, a través del cual se decretó: “el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, 

primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor 

correspondiente al salario mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984, que devengué la 

ejecutada KAREN LISSI CONTRERAS SUAREZ (C.C. No. 1.094.906.032) como 

empleado en la INMOCCIDENTE GR S.A.S. (Nit: 901507449-9) LIMÍTESE EL EMBARGO 
A LA SUMA DE $ 11.000.000.oo Mcte”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones 
legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador 

INMOCCIDENTE GR S.A.S., a través de correo electrónico con copia al correo electrónico 

del solicitante, el cual es: herrerav.213@hotmail.com. Adjúntese copia del auto No. 2003 

del 26 de abril de 2023 y oficio No. CND/002/0992/2023 de la misma fecha, los cuales obran 

en los consecutivos No. 038 y 042 del cuaderno electrónico. 
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mailto:herrerav.213@hotmail.com


 
Rad. 021 2022 00400 00 
AUTO No. 5583. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a los escritos allegados, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos para el presente proceso y pendientes de pago: 

“ 

” 
 

  

.  

Documento 

Demandante
Estado

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

11.400.086,00

469030002984024 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 10/10/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002970845 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 07/09/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002959716 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 10/08/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002943963 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 10/07/2023 NO APLICA $ 1.937.467,00

469030002930945 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 06/06/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002921249 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 09/05/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002910068 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 10/04/2023 NO APLICA $ 968.733,00

469030002897963 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 08/03/2023 NO APLICA $ 1.081.090,00

469030002884061 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 06/02/2023 NO APLICA $ 856.377,00

469030002871397 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 03/01/2023 NO APLICA $ 856.377,00

469030002836332 COOPERATIVA NUEVO MILENIO 21/10/2022 NO APLICA $ 856.377,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.78 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2019 01069 00 
AUTO No. 5671 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

AGREGAR para que obre y conste el informe presentado por el Auxiliar de la Justicia1, 

quien actúo en este proceso en calidad de secuestre y de conformidad con el artículo 500 

numeral 2º del C. G. del P., córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, a 

fin de que se pronuncien sobre éste. Comuníquese la presente decisión al Auxiliar de 
la Justicia, a través de oficio.  
 

Ejecutoriado el presente auto, pase el expediente a Despacho.  

 

 
 

 
1 Ver consecutivo No. 67 del cuaderno electrónico. 
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RAD. 023 2020 00793 00 
AUTO No. 5556. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. 

 
Atendiendo la solicitud de la parte ejecutante, el Despacho observa que a la fecha el 

Juzgado de origen aún no ha dado cumplimiento a la orden de conversión de los títulos, lo 

que hace necesario requerirlo. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA REQUIÉRASE AL JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para 

que se sirva ordenar a quien corresponda el cumplimento a lo comunicado mediante oficio 

el oficio CND/002/1746/2023 del 09 de agosto de 2023 a través del cual se le ordena la 

conversión de los depósitos judiciales consignados por el pagador. Lo anterior de 

conformidad a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017; igualmente se 

Exhorta a dicho despacho para que dé inmediato cumplimiento y remita el oficio de 
conversión una vez verificada la transferencia a la cuenta Única. Lo anterior en aras 
de no generar traumatismos a los usuarios de la administración de justicia.  

 

LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver el pago de estos a la parte 
demandante. 
 
3.- ESTÉSE la parte ejecutante a lo dispuesto en la presente providencia, una vez el 

juzgado 23 Civil Municipal transfiera el depósito judicial, se resolverá sobre la entrega de 

los mismos. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2017 00416 00 
AUTO No. 5678 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

PRIMERO: EXHOTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante, para que se sirva revisar 

el expediente, con el fin de conocer la contestación allegada por las entidades competentes 

en relación con la orden de decomiso del vehículo con placas WUO34D. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte ejecutante el enlace del 

expediente del presente asunto para su revisión, toda vez que el proceso se encuentra 

digitalizado en su totalidad y remitirlo al correo electrónico del solicitante, el cual es 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 
RAD. 024 2018 00682 00 
AUTO No. 5675 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
  
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: OFICIAR a la EPS SURA para que se sirva informar cuál es la entidad que tiene 
afiliado al demandado JOIMER LEANDRO BEDOYA CANTILLO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.130.680.663, en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada 
entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio a la EPS SURA, a través 
de los correos electrónicos oficiales conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y remitir 
copia del mismo al correo electrónico del solicitante, el cual es juridico5@marthajmejia.com. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA sírvase actualizar el oficio No. 3394 del 22 de octubre de 
2018 dirigido a la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI mediante el cual se comunicaba la 
orden de embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado PHONEXT de 
propiedad del demandado JOIMER LEANDRO BEDOYA CANTILLO1 y remitirlo a la entidad 
con copia al correo electrónico del solicitante, el cual es: juridico5@marthajmejia.com.  
  

 
 

 
1 Ver folio 24 del cuaderno principal. 
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mailto:juridico5@marthajmejia.com
mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
Rad. 026 2019 00448 00 
AUTO No. 5573. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- OFICIAR a la EPS S.O.S para que se sirva informar cual es la entidad que tiene afiliado 

al demandado LUZ MARINA CUCAITA identificada con Cedula de Ciudadanía No 
25.528.136, PAULA ANDREA LEON ENRIQUEZ identificada con Cedula de Ciudadanía 
No 1.143.848.628, AURA MARIA CARABALI CUCAITA identificada con Cedula de 

Ciudadanía No 1.059.062.421, en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada entidad 
las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P.  
 

2.- POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a la EPS S.O.S, a través de los 

correos electrónicos oficiales, conforme al artículo 11 la ley 2213 de 2022; remitir copia del 

mismo al solicitante al correo electrónico aboeliza@hotmail.es.  

 

 

 

.  
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RAD. 027 2017 00084 00 
AUTO No. 5672 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares 

realizada por la Doctora BETTY FONG MONSALVE, toda vez que revisado el legajo 

expedimental se advierte que a la togada no se le ha reconocido personería dentro del 

presente proceso para actuar como apoderada judicial de ningunas de las partes. 
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INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023, A despacho del señor Juez, 
la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada 
al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 
Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     5574. 
RADICACIÓN No:   027 2021 00402 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 
que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 
solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 
procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 
el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 
mínima cuantía adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE REAL P.H, en 
contra de CARLOS JULIO RAMÍREZ ZÚÑIGA por pago total la obligación, de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P. 
 
2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  
 
3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro de los derechos que ostente el señor Carlos 
Julio Ramírez Zúñiga sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-837817 registrado en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 

2.- Secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
837817, de propiedad del demandado CARLOS JULIO RAMIREZ ZUÑIGA 
identificado con C.C. 10.479.654 y el cual se encuentra ubicado: 1) carrera 53 
1 A -50 CONJ. RESIDENCIAL “GUADALUPE REAL-ETAPA III 
APARTAMENTO 0341 T11 TORRE 11  

 

 

1.- 527 de fecha 14 de julio de 2021, 
proferido por el Juzgado 27 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 03 del C2 del 
expediente digital). 
2.- CND/002/0872/2023 de fecha 10 de abril 
de 2023, proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 32-35 del C2 del 
expediente digital). Oficiar a los JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES DE 
CALI – REPARTO, informando que se deje 
sin efecto el anterior despacho comisorio en 
razón a la terminación del proceso. 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 



de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 
4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 
presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 
se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 
el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 
derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 
SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 
por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 028 2016 00720 00 
AUTO No. 5570. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 
 
En atención al memorial que antecede, en el cual solicita la parte ejecutante se fije fecha 
de remate del bien mueble embargado y secuestrado, por lo tanto, revisado el expediente 
se verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo que 
se accederá a dicha solicitud. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM para llevar 
a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado LYNDA DAYHANA 
BONILLA ECHEVERRY, esto es, del 100% sobre el vehículo de placas HZR-661. Que se describe 
a continuación: 
 
2.- Vehículo de placas HZR-661, clase AUTOMOVIL, marca RENAULT, carrocería HATCHBACK 
Línea STEPWAY, Color GRIS COMET, Modelo 2015, Servicio PARTICULAR. Avalúo: $40.626.859 
  
Secuestre: Constructora e Interventora los Samanes S.A.S, ubicable en la Calle 54 # 4D-47, Apto 
206F “Los Ciruelos”, teléfono 3104183960 (consecutivo 19 expediente).  
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una 
hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 
C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 
C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, 
en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 
para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 
Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50. 
 
4.- De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles postores, 
para que al momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar “Certificado de Cuenta 
Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las posturas a los postores no 
favorecidos y con un valor superior a (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se 
realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” mediante el pago con abono a cuenta.   
 
De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se insta a los 
posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en un solo archivo 
digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital, el 

cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. La postura 

electrónica y todos sus anexos”. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
RAD. 028 2020 00249 00 
AUTO No. 5577. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.933.782 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 028 2023 00304 00 
AUTO No. 5579. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $104.478.739,13 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2018 00382 00 
AUTO No. 5677 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la solicitud de requerimiento al Centro de 

Conciliación allegada por la parte demandante-cesionario, la cual será tenida en cuenta en 

el momento procesal oportuno, como quiera que el presente asunto se encuentra 

suspendido1 con ocasión al trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

promovido por los demandados ROGELIO HERRERA RIVERA y ANA MILENA MARTINEZ 

BERRIO, quienes perfeccionaron acuerdo de pago con sus acreedores y a la fecha el 

Despacho se encuentra dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P.2  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del Centro de Conciliación y Arbitraje 
FUNDECOL la solicitud de requerimiento al Centro de Conciliación allegada por la parte 

demandante-cesionario (consecutivo No. 59 del cuaderno electrónico) para que se 

pronuncie al respecto si a bien lo considera. POR SECRETARÍA comuníquese al 

mencionado centro de conciliación al correo electrónico fundecol@hotmail.com.  

 

 
 

 
1 Ver auto No. 1852 del 17 de abril de 2023, el cual obra en el consecutivo No. 53 del cuaderno 
electrónico. 
2 Ver consecutivos No. 56 y 57 del cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:fundecol@hotmail.com


 
RAD. 030 2014 00724 00 
AUTO No. 5585. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023, A despacho del señor Juez, 
la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada 
al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 
Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     5564. 
RADICACIÓN No:   030 2016 00335 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 
que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 
solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 
procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 
el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 
mínima cuantía adelantado por BANCO COOMEVA S.A. en contra de DIANA MARIA 
CAICEDO por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  
 
3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada DIANA MARIA CAICEDO LAURIDO CC. 59.680.341 en 
BANCOS. 

2.- Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 
(CDT) y cualquier título, que pertenezcan a la demandada DIANA MARIA 

CAICEDO LAURIDO CC. 59.680.341 en el banco FINANDINA. 

1.- 02-2680 del 18 de septiembre de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 19 del C2 del expediente). 
2.- Auto 2707 del 30 de septiembre de 2020 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 105 del expediente). 
 
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 
 
4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 



ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 
secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 
derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 
SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 
por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 030 2019 00860 00 
AUTO No. 5560. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 
 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
“COOMUNIDAD” identificada con NIT.  804015582-7, mediante pago con abono a cuenta 
de ahorro, número 4-600-13-01238-6 del Banco Agrario de Colombia, titular   
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD, según 
certificación adjunta, por el valor de $1.336.320,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito actualizada aprobada (folio 102 
expediente electrónico). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
gerencia@ccoomunidad.com, olga.londono@ahoracontactcenter.com.     
 
 

 
 
 
 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.336.320,00

469030002976279
COOMUNIDAD 
COOPERATIVADECREDITO

22/09/2023 NO APLICA $ 334.080,00

469030002964614
COOMUNIDAD 
COOPERATIVADECREDITO

24/08/2023 NO APLICA $ 334.080,00

469030002948938
COOMUNIDAD 
COOPERATIVADECREDITO

25/07/2023 NO APLICA $ 334.080,00

469030002936572
COOMUNIDAD 
COOPERATIVADECREDITO

23/06/2023 NO APLICA $ 334.080,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de octubre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:gerencia@ccoomunidad.com
mailto:olga.londono@ahoracontactcenter.com


 
RAD. 030 2020 00332 00 
AUTO No. 5572. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $45.651.258,36 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 030 2021 00580 00 
AUTO No. 5568. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $77.308.032,22 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.), anudado a ello se 

abstendrá de pronunciarse respecto de la nueva liquidación como quiera que es la misma 

ya presentada y que se esta probando en la presente providencia. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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SECRETARIA 



 
RAD. 031 2019 00141 00 
AUTO No. 5680 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENER POR DESISTIDA la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación allegada por la parte demandante de conformidad con los términos del memorial 

que obra en el consecutivo No. 30 del cuaderno electrónico. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario, honorarios, 

comisiones, bonificaciones y demás emolumentos susceptibles de esta medida, 

exceptuando el valor correspondiente al salario mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 

11 de 1984), que devengué el demandado RODRIGO ALBERTO RESTREPO GRISALES 
(C.C. No. 16.738.103) como empleado de la empresa SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S.A. 
(NIT No. 805.028.041-4). LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $2.455.654,5 M/CTE. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA líbrese oficio al pagador, para que se tomen las medidas 

del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000   del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por 

dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 

numeral 9º del C.G.P). Por secretaría, remítase el oficio al correo electrónico de la entidad 

con copia al correo electrónico del solicitante, el cual es juridico5@marthajmejia.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de este por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad. 
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mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 032 2018 00186 00 
AUTO No. 5673 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que el vehículo con placas IZQ-609 dejado a 

disposición cuenta con orden de decomiso, la cual fue proferida por el Juzgado de Origen 

mediante auto interlocutorio No. 2047 del 5 de julio de 2018; no obstante, la misma no se 

materializó, por lo que, tampoco se ordenó su secuestro. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, a fin de que obre en el 

proceso con radicado 030-2018-00166-00. Adjúntese copia de los oficios remitidos a la 

POLICIA NACIONAL y la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI con las constancias de 

rigor, los cuales obran en los consecutivos No. 03, 04, 05 y 06 del cuaderno electrónico. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2018 01007 00 
AUTO No. 5562. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. 

 
En atención a la solicitud de trámite a la “liquidación del crédito”, se tiene que el correo 

electrónico allegado no contiene el archivo con la mencionada liquidación, para ser 

tramitada. 

 

Por lo anterior, en aplicación a los principios de economía y celeridad procesal deberá la 

parte ejecutante allegar las solicitudes de “liquidación del crédito” referidas para su 

correspondiente tramite. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante en aplicación a los principios de economía y celeridad 

procesal deberá la parte ejecutante allegar las solicitudes “liquidación del crédito” referidas 

para su correspondiente trámite. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2022 00180 00 
AUTO No. 5584. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL a través de su representante legal Dr. 

JHONATAN GARCIA GUERRERO identificado con cedula de ciudadanía número 

80.098.726 de los títulos judiciales por la suma de $626.400 los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

 
 
Lo anterior, de conformidad con lo ordenado en el auto N°0362 del 25 de enero de 2023 
(folio 03 expediente electrónico). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
cooptecpol2018@gmail.com, Jhonnatang2010@hotmail.com.  
 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 626.400,00

469030002976397 COOPTECPOL COOPTECPOL 22/09/2023 NO APLICA $ 208.800,00

469030002964730 COOPTECPOL COOPTECPOL 24/08/2023 NO APLICA $ 208.800,00

469030002949046 COOPTECPOL COOPTECPOL 25/07/2023 NO APLICA $ 208.800,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.78 de hoy se notifica a las partes 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:cooptecpol2018@gmail.com
mailto:Jhonnatang2010@hotmail.com


 
RAD. 034 2022 00371 00 
AUTO No. 5699 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 78 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de octubre de 2.023 
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